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VTSTO: El expediente N" 001-2022628686 de fecha

09 de febrero de 2022, que contiene el Oficio N" 540-2022-PGE-GRSM/PPR/MGS y demás

documentos que obran en el expediente judicial N" o1 307-2a12-o-2208'JM-LA-01, en un total

de veinticu alro (24) folios;

CONSIDERAT.¡DO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional resPonsable del servicio educativo en el ámbito de su resPectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regiona I de Educación es Promover la educación, la cultu la, ei '.'

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologí a. Asegura los servicios educativos

ramas de atención integ ral con calidad Y equidad en su ámbito jurisdiccional, Pa cualra lo

coordina con las Unidades de Gestión Educativa Iocal y convoca la ParticiPaciÓn de los

diferentes actores sociales";
Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Eiado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 deoctubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

.Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servJcio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgániéa, Reorganización Administrativa' fusión y disolución de las

entidades del Gobierno- Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines" 
por ordenanza Regional No 023-201g-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2Q18, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de san Martín;

Que, la accionante PERLA AGUILAR DEL AGUILA,

interpone demanda contencios a administrativa, recaído en el expediente judicial N" 01307-

20 12-0-2208-J M-LA-O 1 ; sie ndo así, mediante Resolución N' 14 de fecha 31 de julio de 2018,

emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de TaraPoto reso lvió declarando FUNDADA EN

PARTE a demanda y en consecue ncia NULA la Resolución Directoral Regional N' 3575-

2012-GRSM/DRESM, de fecha 28 de agosto de 2012; Y ORDENA que la entidad demandada

emita nueva resolución administrativa disponiendo el Pago del REINTEGRO DE DOS

AL ixr POR SUBSIDIO POR LUTO, Por el

fal lecimiento de su señora madre lsaura del la Paz, con deducción de los imPortes que

hayan sido abonados Por dicho concePto sobre la base de remuneraciÓn total Permanente,
parte demandada ante la Sala Civil

v los i

1

sin costas ni costos, la m isma que es recurrida Por la
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Descentralizada de Tarapoto, generándose la Resolución N" 19 de fecha 31 de enero de 2019

que resuetve CONFlRfVlhn lá sentencia apelada de primera instancia, por lo que la parte

demandada interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y

Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la RepÚblica generándose la Casación

N" 10579-2019 de fecha 14 de julio de 2021 que resuelve declarar IMPROCEDENTE el

recurso de casación; y DECLAnÁÑOosg GoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución No 21 de fecna 26 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio-Sede M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad -está 
obligada a acatar y dar

ciÁpfimiento á las decísíones iudiciales o de índote administrativa, emanadas de

áitáriaaa¡udicial competente, er?sus propigs términos, sin poder calificar su contenido

á rr" findamentos', restringir sus efectos o interpretar su9 alcances, haio

iesptonsabitidad cívil, penat o ádministratíva que la ley señala'; por lo que, la Dirección

neiionat de Educacióñ'San Martín cumple efectuar Jo9.: las gestiones necesarias para dar

esticto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

áÁ r, ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Locat de San Martín, que a su vez constituye la

ÚniO"o Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo con autonomÍa presupuestalfinanciera; siendo

así, corÉsponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N'OOg-2016-MINEDU que modifica_elreglamento de la Ley No 28044.- Ley

General de Educación, Decreto supremb N' OO4-201g-JUS que aprueba el Texto Único

ordenado de la Ley N. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 3'16-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER por mandato

judiciat, recaído en el expediente juoicl{_[_91301!912-0-2208-JM-LA-01, el pago del

irelrurecno DE pos REMUNERAdIoNES ToTALES o.iNTEGRAS PoR SUBSIDIO PoR

LUTO, a favor 6s PERLA AGTILAR DEL AGUILA, por el fallecimiento de su señora madre

lsaura de Águila Paz, con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho

concepto so-bre la base de remuneración total permanente, sin costas ni costos; siendo

FUNDADA EN PARTE la demanda mediante Resolución N" 14 de fecha 31 de julio de 2018,

emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Tarapoto; y DECLARÁt'¡OOSe

CONSEÑTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 21 de fecha 26 de

noviembre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio-Sede M. Compagñon

Tarapoto;
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aRtículo securuoo. - AUToRIZAR a la unidad

Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

córrespondiente conforme a lo establecido en la Resolución N" 14.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A ITAVéS dE

Secretaría General de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. d resanm a rtin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

SAN

cardo Quevedo Ortiz
Regional de Educación
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